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ALCALDE

D. Alvaro Nicuesa Santamaría

CONCEJALES ASISTENTES

D. Francisco Javier Ros López

D.Raul Lezaun Etxalar

D.Ramiro Urra Marcotegui

D.Anselmo T Fernandez García

Dña.María del Mar Soto Irigoyen

D. Juan Carlos Urra Martínez

D. Carlos Remírez de Ganuza Ros

CONCEJALES NO ASISTENTES
Dña.Nieves Cia Armandariz

SECRETARIA

Dña.Francesca Ferrer Gea
ACTA DE LA SESIÓN EXTRA FORMDROPDOWN 
 CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE YERRI (ARIZALA) EL DÍA ONCE DE ABRIL DE DOS MIL CINCO.

En el Valle de Yerri a once de abril de 2005, siendo las 11 horas, se reúnen en  FORMDROPDOWN 
 convocatoria, en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, los señores que al margen se relacionan, con la presidencia del Alcalde y asistidos por la Secretaria, al objeto de celebrar sesión  extra FORMDROPDOWN 
.

Abierta la sesión se procede a examinar el único punto del orden del día

UNICO.- APROBACION DE LOS ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ANDIA

Por el Alcalde de expone el tema de los Estatutos y el trámite que ha seguido, ha sido aprobado por la Asamblea constituyente y que sólo se han presentado unas alegaciones por la Agrupación Iranzu que fueron desestimadas por la Asamblea.

Tras un breve debate en el cual se señala que se pueden estudiar  nuevas formas de colaboración.

Viste todo ello, se somete el asunto a votación:

Votos a favor: 4

Votos en contra 4.

Se repite la votación con el mismo resultado y se somete el asunto al voto de calidad del Alcalde que vota en contra de la aprobación de los Estatutos

Resultado de la votación: No se aprueban los estatutos al no alcanzar la mayoría absoluta necesaria para su aprobación 

No habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las 11,30 horas del día al principio indicado, de todo lo cual , como secretaria doy fe y certifico.

DILIGENCIA.- Para hacer constar que esta acta fue aprobada,  FORMDROPDOWN 
 modificaciones, por el Pleno en sesión del día 29 de abril de 2005. Se extiende en un folio del   85571

Yerri, a 3 de mayo de 2005

LA SECRETARIA

Francesca  Ferrer Gea

